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INTRODUCCIÓN 
 

El presente documento describe el alcance de la funcionalidad disponible en el sistema para la 

gestión de la sustitución patronal, cuando toda la información de las compañías involucradas se 

encuentra registrada en una misma base de datos y la diferenciación entre ellas se realiza 

mediante el código de compañía asignado en el maestro de historia laboral. 

Este proceso permite trasladar la relación laboral de los empleados de una compañía a otra, 

garantizando la continuidad de la información histórica y evitando duplicidades en los registros de 

nómina, historia laboral, seguridad social y demás componentes asociados. 

Es importante resaltar que este es el alcance que actualmente contempla el sistema. No se 

incluyen en esta funcionalidad los escenarios en los que las compañías se encuentren en 

diferentes bases de datos o aquellos casos que requieran desarrollos adicionales fuera del 

estándar del sistema. 
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SUSTITUCIÓN PATRONAL 

1. Identificación de Empleados 
 

Antes de iniciar el proceso de sustitución patronal, es necesario tener identificados los empleados 

a los que se les aplicará. 

Para ello, ingrese al módulo de Historia Laboral, luego digite el código del empleado 

correspondiente en el campo de búsqueda y verifique la información del empleado para confirmar 

que es uno de los casos a procesar. 

 

 

2. Registro de la finalización del vínculo laboral 
 

Una vez ubicado el empleado en la Historia Laboral, haga clic en el botón Editar, asigne la fecha de 

finalización del vínculo laboral.  

A continuación, seleccione la causa de retiro correspondiente, según el motivo de la sustitución 

patronal; por último, guarde los cambios para que la información quede registrada correctamente.  
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3. Liquidación del empleado por sustitución patronal  
 

Ingrese a la opción de Liquidación, luego seleccione el empleado o los empleados a los cuales se 

registró la fecha de finalización y causa de retiro “Traslado Empleado”. 

 

A continuación, proceda a liquidar la nómina correspondiente. 

4. Verificación de la información procesada 
 

Una vez realizada la liquidación, verifique que el proceso se haya ejecutado correctamente. Revise 

los valores liquidados para cada empleado, incluyendo fechas, conceptos y montos. 
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Asegúrese de que la información esté completa y coherente con los datos de la sustitución 

patronal. 

 

Si encuentra inconsistencias, realice los ajustes necesarios antes de continuar con el proceso. Una 

vez aprobada la liquidación, se debe realizar el cierre de la liquidación. 

5. Novedades de fondos 
 

En el proceso de sustitución patronal, es necesario reportar ante la PILA el retiro del colaborador 

en la compañía anterior y el ingreso en la nueva compañía. Sin embargo, el sistema no realiza este 

procedimiento de forma automática. 

 El maestro de novedades de fondos no se modifica durante la sustitución patronal. 
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El sistema no contempla el retiro e ingreso automático en PILA porque, a nivel interno, el 

empleado mantiene su continuidad laboral y prestacional, sin interrupciones en la antigüedad ni 

en sus derechos adquiridos. 

Por lo tanto, el reporte debe realizarse manualmente, ya sea: 

• Editando el archivo plano que se carga al operador de la PILA, o 

• Reportando directamente las novedades al operador, siguiendo sus lineamientos para 

registrar: 

o El retiro en la compañía anterior con la fecha correspondiente. 

o El ingreso en la nueva compañía como una nueva afiliación activa del trabajador. 

6. Generación de Consolidados 
 

Una vez completadas las liquidaciones individuales (nómina) y cerradas, se debe proceder a la 

liquidación de consolidados. 

• Ingrese a la opción de Liquidación y seleccione la liquidación Consolidados 

• Seleccione el período y los empleados a procesar. 

 

Por último, verifique que los valores estén correctamente agrupados y reflejen las liquidaciones 

realizadas. 

 Este proceso permite identificar, con corte a la fecha de la sustitución, los valores 

pendientes por pagar al colaborador en cuanto a sus prestaciones sociales. 

Es importante aclarar que: 

• No se generan consolidados por compañía. 
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• No existe alcance para contabilizar saldos pendientes de estos conceptos. 

• Las provisiones de la nueva compañía no parten de cero, ya que se arrastran los valores 

provisionados desde la compañía anterior, manteniendo la continuidad de la información 

financiera del empleado. 

 

Una vez finalizado el proceso de liquidación y generación de consolidados: 

• Diríjase a la opción de liquidación/reportes/consolidados 

• Seleccione cada uno de los reportes vacaciones, prima de servicios y cesantías, y consulte 

los empleados involucrados en la sustitución patronal. 

• Revise la información detallada de los valores liquidados. 

• Verifique que los saldos sean coherentes con lo registrado y que los conceptos estén 

correctamente reflejados. 

Recomendación: Esta revisión es fundamental para asegurar la consistencia de la información antes 

de continuar con el registro del nuevo vínculo laboral. 

Realizada la revisión, proceda a realizar el cierre de la liquidación de consolidados. 

 Las prestaciones sociales, pasarán a ser asumidas por la nueva compañía que recibe 

al empleado. 

7. Proceso de Sustitución 
 

• Verifique que la compañía de destino (nueva compañía) esté creada o ya exista en el 

maestro de compañías del sistema. 

• Diríjase al maestro de Historia Laboral. 

• Cree un nuevo registro para el empleado, en el cual debe: 

 

o Asignar la nueva compañía.  
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o Registrar la fecha de ingreso, que debe ser el día siguiente a la fecha de retiro 

registrada en el paso 2.  

o Actualizar los demás datos laborales que cambien como parte del proceso de 

sustitución (centro de costo, cargo, salario, etc.).  

o No debe marcar el indicador de “nuevo”, ya que no se trata de una nueva 

contratación, sino de la continuidad del vínculo laboral bajo otra razón social. 

 

Importante: Este nuevo registro permite mantener la trazabilidad del vínculo laboral sin perder la 

continuidad del empleado en el sistema. 

Opcional – Para manejo masivo de empleados: 

Si la sustitución patronal aplica a varios empleados, puede utilizar la tarea de importación de 

historia laboral para registrar los cambios de compañía de manera masiva. 

Este proceso permite replicar las mismas acciones que se realizarían manualmente en el maestro, 

asegurando que: 

• Se asigne la nueva compañía. 

• Se registre la fecha de ingreso. 

• Solo es necesario diligenciar en la plantilla los campos que requieran modificación debido a 

la sustitución (por ejemplo, compañía, centro de costo, cargo, etc.)  

Recomendación: Antes de ejecutar la importación, verifique que los archivos estén correctamente 

diligenciados para evitar errores de registro. 
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Una vez completada y validada la plantilla de importación: 

• Diríjase a la opción del sistema correspondiente a la importación de archivos.  

• Seleccione la tarea de importación denominada “Historia Laboral” o el nombre asignado a 

dicha tarea en la parametrización.  

 

• Cargue el archivo con la información de los empleados a los que se les aplicará la sustitución 

patronal.  

Después de cargar el archivo en la tarea de importación:  

• Diríjase a la ruta del sistema: Procesos Especiales / Importadores / Importación Masiva 

Historia Laboral.  

 

• Ejecute el proceso para que el sistema aplique de forma definitiva los cambios en la historia 

laboral de los empleados incluidos.  

• Verifique que el proceso se haya completado correctamente mediante los mensajes del 

sistema o revisando directamente en el historial de algunos empleados.  

Importante: Este paso es esencial para que los datos importados queden aplicados en el sistema. 

Sin esta ejecución, los cambios cargados no se verán reflejados en la historia laboral. 

8. Liquidación en la nueva compañía 
 

Una vez finalizado el registro del nuevo vínculo laboral del empleado en la compañía destino: 
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• Diríjase a la opción de Liquidación 

• Seleccione la nueva compañía y la fecha correspondiente. 

• Incluya a los empleados que fueron objeto de la sustitución patronal. 

• Realice el proceso de liquidación de nómina, el cual ya considerará los nuevos datos 

registrados. 

Importante: Asegúrese de que la fecha de ingreso registrada en la historia laboral corresponda 

correctamente al período que se desea liquidar para evitar inconsistencias. 

 

 Una vez se tengan procesadas las liquidaciones que afecten las prestaciones, 

nuevamente deben realizar la liquidación de consolidados, para que se realicen los 

ajustes respectivos.  

Tenga en cuenta la parametrización de variable general 180:  

• Si la variable VG 180 está en 0, se tendrán en cuenta los históricos de ambas compañías 

para realizar los cálculos de los consolidados y las prestaciones sociales.  

• Si la variable VG 180 está en 1, únicamente se considerarán los históricos de la nueva 

compañía para el cálculo de los consolidados y las prestaciones sociales.  

9. Generación de Planilla 
 

Una vez finalizadas las liquidaciones tanto en la compañía anterior como en la nueva compañía, se 

debe generar la planilla de seguridad social (PILA) correspondiente al período de sustitución. 

• Ingrese a la opción de Administra Planilla Única 

• Seleccione el período de liquidación y cada una de las compañías involucradas en la 

sustitución. 

• Genere el archivo plano de la PILA para cada compañía. 
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Importante: Si la sustitución ocurrió el día 21 del mes, el empleado se reflejará de la siguiente 

manera: 

• 20 días en la compañía anterior 

• 10 días en la nueva compañía (asumiendo un mes de 30 días). 

 

 

Se realiza el mismo proceso para la compañía 02, al verificar la información reporta los días 

correspondientes a la sustitución. 

 

 Recuerde que, aunque el sistema distribuye correctamente los días laborados por 

compañía en el archivo plano, debe reportar de manera manual la novedad de retiro e 

ingreso ante el operador de información de PILA, según corresponda a la fecha en que se 

realizó la sustitución patronal. 

Esto es necesario ya que el sistema no genera automáticamente estas novedades, y deben ser 

registradas manualmente para evitar posibles sanciones por omisión ante las administradoras de 

seguridad social. 

Si requiere realizar proceso de sustitución en base de datos diferentes, se debe realizar en el 

módulo de transferencia de datos. 


